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INTRODUCCIÓN

La UE necesita al Comité Económico y Social 
Europeo
El Comité Económico y Social Europeo (CESE) no aprueba leyes. Su propósito es contribuir con co-
nocimientos especializados de la vida real a la elaboración de las políticas de la UE, asesorando a los 
legisladores con consejos adecuados y fiables.

El CESE fue creado hace más de cincuenta años para dar voz directamente a los ciudadanos europeos 
a través de las organizaciones que los representan. Su asesoramiento adopta la forma de dictámenes 
de expertos, que sintetizan la experiencia y los puntos de vista de un amplio espectro de la sociedad, 
entre otros, representantes de empresas (Grupo I), trabajadores (Grupo II), profesiones y asociaciones 
que defienden múltiples intereses, en particular en los ámbitos socioeconómico y cívico (Grupo III). 
Estos dictámenes se aprueban en reuniones plenarias de los 350 miembros del Comité, y contribuyen 
a mejorar la calidad de las políticas de la UE.

No obstante, el Comité es mucho más que una mera pieza del engranaje legislativo. Es un canal úni-
co para la participación activa de la sociedad civil en la evolución de Europa, hasta el máximo nivel. 
Concreta el principio de democracia participativa en la UE y promueve la «ciudadanía activa» y la 
solidaridad social. La democracia participativa brinda la posibilidad de implicarse a través de compro-
misos individuales y voluntarios, y anima a los ciudadanos a actuar por iniciativa propia para mejorar el 
entorno en el que viven. Es el complemento y respaldo ideal de la democracia representativa y ambas 
son esenciales para una sociedad sana.

El CESE trabaja de forma abierta y transparente, con el fin de lograr, en la medida de lo posible, la par-
ticipación en sus actividades de personas de distintos horizontes, en particular de aquellas a las que 
puede resultarles difícil tener voz en las estructuras formales, como es el caso de los jóvenes.

Los miembros del CESE no perciben remuneración por su trabajo en el Comité, lo hacen por su com-
promiso para configurar Europa. Dedican la mayor parte del tiempo a trabajar en sus propias organiza-
ciones en sus países de origen, por lo que su experiencia práctica significa que saben de lo que hablan. 
La definición de sociedad civil organizada se ha ampliado para garantizar la más amplia representación 
posible: trabajadores, sindicatos, agricultores, consumidores, profesiones liberales, pymes, etc., todos 
ellos están representados en el Comité.

Una fuerza progresista

En los últimos años, la proporción de mujeres dentro del Comité ha aumentado y el promedio de 
edad ha disminuido. Además de su trabajo en los dictámenes, los miembros participan en todo tipo 
de actividades, desde delegaciones internacionales a acontecimientos culturales y visitas a centros 
escolares locales. El Comité es una fuente constante de innovación y nuevas ideas, que emanan de las 
bases para alcanzar el corazón de Europa y se expresan no solo en respuesta a las consultas del Parla-
mento Europeo, el Consejo o la Comisión, sino también a través de los denominados dictámenes «de 
iniciativa» y «exploratorios». En resumen, el CESE es una fuerza dinámica y progresista dentro de la UE.
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El Tratado de Lisboa consolida aún más firmemente el papel del CESE. El artículo 11 establece que las 
instituciones de la UE «mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular con las asociaciones 
representativas y la sociedad civil». Este diálogo se mantiene con el Parlamento Europeo y la Comi-
sión Europea, con los que el CESE ha firmado sendos acuerdos de cooperación. Las Presidencias del 
Consejo también cuentan cada vez más con el CESE para la toma de decisiones políticas. Y el Comité 
mantiene importantes vínculos con la sociedad civil organizada en otros países y regiones con los que 
la UE ha firmado acuerdos políticos y comerciales.

Relación calidad precio

Cada año, el CESE organiza más de 2 000 reuniones y publica alrededor de 200 dictámenes, además 
de muchos otros materiales informativos que contribuyen a divulgar cuestiones relacionadas con la 
UE y el CESE en los 24 idiomas oficiales de la UE. Para maximizar economías, el CESE comparte muchos 
recursos –como los servicios de traducción, las oficinas y salas de reunión– con otras instituciones y 
organismos, en particular con el Comité de las Regiones.

En el presente folleto mostraremos brevemente cómo los conocimientos especializados de los miem-
bros del CESE marcan la diferencia en cada uno de los principales ámbitos de la política de la UE que 
abarca, a saber: el económico, social, medioambiental e internacional. Los miembros del Comité se 
han puesto en contacto con los jóvenes, tanto en centros escolares como en universidades, han escu-
chado sus opiniones y aprovechado todo su entusiasmo. El CESE ha reunido a personas de todos los 
sectores de la sociedad para promover la solidaridad y debatir a fondo soluciones para la crisis eco-
nómica, entre las que se incluyen respuestas innovadoras como el emprendimiento social. Ha fomen-
tado normas empresariales estrictas y asociaciones más sólidas entre los políticos, el sector industrial 
y las comunidades. El Comité sigue protegiendo los intereses de los consumidores en toda la UE, y 
emprende medidas para que la alfabetización electrónica sea un derecho para todos. Fomenta ma-
neras prácticas de integrar a los nuevos migrantes y desarrolla planes para una vida sostenible en los 
pueblos y ciudades de Europa. Ha propuesto medidas para salvaguardar el entorno natural, al tiempo 
que ofrecía apoyo a las comunidades agrícolas y para la producción de alimentos. Y se ha dirigido al 
resto del mundo para pedir que los derechos humanos y el bienestar social formen parte de los acuer-
dos comerciales de la UE. En general, el CESE trabaja para fortalecer el diálogo y la ciudadanía activa 
y para hacer de Europa un mejor lugar para vivir. Además, el hecho de que cada medida se adopte 
en consulta con la sociedad civil organizada confiere al Comité –y por tanto a la UE– una legitimidad 
democrática aún mayor.

Evaluación positiva

La Comisión Europea publica informes trimestrales en los que informa sobre cómo se han tenido en 
cuenta los dictámenes del CESE, y en los que demuestra claramente que el CESE incide en las propues-
tas de política de la UE. Una serie de publicaciones y estudios completa la importante contribución del 
Comité a la calidad de la formulación de políticas europeas. El CESE no busca titulares de prensa, sino 
que quiere ejercer influencia con conocimientos especializados y argumentos bien fundados.
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GRUPO DE EMPRESARIOS (GRUPO I)

La competitividad es fundamental para el 
crecimiento y la creación de empleo
 
La crisis económica y sus repercusiones en la sociedad y las empresas europeas exigen prestar 
más atención a las condiciones a largo plazo para restablecer el crecimiento sostenible. A pesar 
de lo que se ha hecho hasta el momento, la UE y, en particular la zona del euro, sigue teniendo 
malos resultados en lo que respecta a la competitividad.

«Mejorar la competitividad de la UE es una priori-
dad fundamental para el Grupo de Empresarios del 
CESE. Esto significa crear un entorno empresarial y 
un marco regulatorio que propicien el crecimiento 

y la creación de empleo», señala Jacek Krawczyk, 
presidente del Grupo de Empresarios del 

CESE.

La pérdida de competitividad se pro-
duce con el tiempo cuando los pe-

queños cambios adversos relativos 
en un año se agravan provocando 
una brecha lo suficientemente 
grande como para generar una 
fuerte diferencia. Tras el excelen-
te logro de la unión económica y 
monetaria, el insidioso efecto de 
la pérdida de competitividad se 
ha manifestado en la incapacidad 

de Europa, y más concretamente 
de la zona del euro, para respon-

der a la crisis económica mundial. 
Nos ha dejado enormes problemas 

de deuda, el estancamiento económico 
casi total, un elevado desempleo y una 

falta de confianza de las empresas.

Hacen falta dos cosas. En primer lugar, que los 
Estados miembros sigan aplicando reformas es-
tructurales que fomenten el crecimiento a escala 
nacional. Y en segundo lugar, que todas las políti-
cas de la UE mejoren el entorno empresarial, a fin 
de que las empresas europeas puedan generar 
un crecimiento sostenible y crear empleo.
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Más medidas

Desde 2013, el Grupo de Empresarios ha orga-
nizado dos eventos: «Incentivar la industria y la 
competitividad en Europa» y «Fortalecer la com-
petitividad industrial en Europa». Los debates 
permitieron al Grupo formular una serie de reco-
mendaciones que ponían de relieve las necesi-
dades y opiniones de los empresarios.

Europa necesita una base industrial sólida y com-
petitiva, tanto respecto a la producción como 
a la inversión, como un factor clave para el cre-
cimiento económico y la creación de empleo. 
La competitividad necesita un entorno estable, 
sencillo y predecible, una mejor reglamentación 
y, en particular, un programa de adecuación y 
eficacia de la reglamentación (REFIT) ambicioso 
para eliminar las limitaciones innecesarias. La le-
gislación y las condiciones, tanto europeas como 
nacionales, deben ser más propicias a la compe-
titividad, la inversión y la innovación.
 
Europa debe salvar sin demora las distancias que la 
separan de sus principales competidores globales 
creando un entorno en el que las empresas puedan 
operar con libertad. Mejorar la competitividad 
europea en el mercado mundial significa facilitar 
la innovación y la I+D, movilizar la financiación 

privada para fomentar el crecimiento, apoyar la 
educación y la formación de los empresarios, y 
facilitar la movilidad y la migración económica. Es 
necesario reducir los impuestos y los costes de la 
energía. Europa va a la zaga de otras economías 
avanzadas, como la estadounidense, en lo que 
respecta a la competitividad y se enfrenta a la 
creciente competencia de los países emergentes. 
A partir de ahora, la fabricación de la UE debe estar 
impulsada por la innovación y el capital basado 
en el conocimiento y los servicios integrados 
(vinculados a la producción y venta de productos).
 
Se identificaron varios ámbitos de acción esen-
ciales:

• Mejorar el marco reglamentario.
• Completar el mercado interior de la UE.
• Unas fuentes de energía estables, fiables y 

baratas y un mejor acceso a la financiación 
para las pymes.

• Innovación, capital basado en el conoci-
miento y servicios integrados.

• Un continuo proceso de cambio, innovación 
y crecimiento de la productividad a fin de 
avanzar en las cadenas de valor globalizadas.

 

La fabricación de la UE debe estar 
impulsada por la innovación y el 

capital basado en el conocimiento y 
los servicios integrados. 
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GRUPO DE TRABAJADORES (GRUPO II)

Una respuesta concreta a la crisis
Abordar las consecuencias económicas y sociales de la crisis en Europa ha sido la principal prio-
ridad para el Grupo de Trabajadores del CESE en los últimos años. Las políticas de austeridad 
han fracasado y se necesitan soluciones alternativas y complementarias para hacer frente a la 
pobreza y las desigualdades crecientes.

«Es urgente enviar una señal concreta a los ciuda-
danos de que la Unión Europea puede garantizar 
una vida digna, bienestar para todos y que no ha 
renunciado al objetivo del progreso social», afirma 
el presidente del Grupo Georges Dassis, desde 
Grecia.

 
El Grupo se ha concentrado en la gober-

nanza democrática, el tema central de la 
reunión especial celebrada en Atenas 

en marzo de 2014, en vísperas de las 
elecciones europeas. Las partes in-

teresadas, incluidos los sindicatos, 
los diputados al PE y los miembros 
del CESE, señalaron la necesidad 
de la legitimidad democrática en 
la toma de decisiones por parte 
de los representantes elegidos, 
en oposición al método inter-
gubernamental autónomo y las 
actuaciones opacas de la troika 

(Comisión Europea, Banco Central 
Europeo y Fondo Monetario Inter-

nacional) en los países afectados por 
la crisis.

El Grupo ha exigido en reiteradas oca-  
siones una sólida dimensión social en la 

gobernanza económica, que incluya aspectos 
como el diálogo social y los derechos sociales 
como garantes de una sociedad más justa, la co-
hesión social y unos ingresos mínimos, así como 
de un desarrollo social y sostenible en los acuer-
dos comerciales.
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Problemas sociales

Diversos estudios de la situación económica y 
social han puesto de manifiesto que incluso los 
países menos afectados por la crisis, como Ale-
mania y Austria, están padeciendo importantes 
problemas sociales. Una investigación encargada 
por el Grupo ha analizado nuevas formas de go-
bernanza social en la formulación de políticas de 
la UE, por ejemplo, el papel de los sindicatos y 
de los interlocutores sociales en la planificación 
y la supervisión de las políticas de cohesión eco-
nómica.

Este trabajo ha servido de base para varios dic-
támenes importantes del CESE cuyo hilo con-
ductor es la mejora de las capacidades sociales 
y formativas de los trabajadores, en particular de 
los más vulnerables, para que puedan encontrar 
o conservar un trabajo decente y participar de 
forma activa en la sociedad. Por ejemplo, el dic-
tamen sobre los servicios familiares tiene por ob-
jeto profesionalizar los servicios domésticos, que 
con demasiada frecuencia se prestan de manera 
ilegal. Otros dictámenes han abordado el trabajo 
no declarado, las mujeres migrantes, la emplea-
bilidad de los jóvenes y la inversión social. Tres 
dictámenes se emitieron para fortalecer la go-
bernanza social: sobre crecimiento, estabilidad y 
empleo, sobre los ingresos europeos mínimos y 
los indicadores de pobreza, y sobre la dimensión 
social de la Unión Económica y Monetaria, en 
particular el Semestre Europeo.

«Los indicadores sociales son importantes. No obs-
tante, es urgente invertir de forma masiva para 
crear empleos de calidad, porque de lo contrario 
tendremos desempleo y las personas sumidas en la 

desesperación adoptarán todo tipo de ideas 
extremistas», afirma el Sr. Dassis. «La inver-
sión de 6 000 millones EUR para el desem-
pleo juvenil (a través de la Garantía Juvenil) 
es importante, pero insuficiente».

«La gran mayoría de los miembros del CESE 
está a favor de pedir a la Comisión que proponga 
unos ingresos mínimos para todos los ciudadanos, 
puesto que es una manera eficaz de combatir la 
pobreza y una señal para los ciudadanos de que 
Europa está ahí para ellos».

«A petición del Parlamento, también adop-
tamos un dictamen unánime sobre las pers-
pectivas para el diálogo social a fin de dar 
un nuevo impulso al mecanismo democrá-
tico de participación, conforme a lo estable-
cido en el Tratado», explica.

«Desde el comienzo de la crisis, nuestro Grupo 
ha reaccionado exigiendo iniciativas concretas. 
Pedimos a la Comisión que propusiera el estableci-
miento de un mecanismo para la estabilidad finan-
ciera y lo hizo dos años más tarde. Propusimos un 
impuesto sobre transacciones financieras, que la 
Comisión presentó dos años y medio más tar-
de. A través de nuestros dictámenes hemos 
presentado muchas otras propuestas que la 
Comisión ha tenido en cuenta».

«Nuestro deber ahora es supervisar la aplica-
ción de medidas positivas para fomentar el 
empleo y el crecimiento y para desarrollar una 
nueva política que nos permita recuperarnos de 
las terribles crisis de los últimos años».

Este trabajo ha servido de base para varios dictámenes 
importantes del CESE cuyo hilo conductor es la mejora de 
las capacidades sociales y formativas de los trabajadores, 

en particular de los más vulnerables, para que puedan 
encontrar o conservar un trabajo decente y participar de 

forma activa en la sociedad. 
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GRUPO DE ACTIVIDADES DIVERSAS (GRUPO III)

Innovación social para construir un futuro 
mejor
¿Qué forma adoptarán los sistemas de bienestar europeos en las próximas décadas? ¿Cómo se 
gestionará la sociedad en 2040, cuando solo haya dos personas en edad de trabajar para finan-
ciar a cada jubilado? ¿Cómo podrá permitirse Europa tener el 50 % del gasto mundial en bienes-
tar cuando solo alberga al 7 % de la población mundial?

Estas preguntas figuraban en el orden del día de 
la conferencia de alto nivel celebrada en Milán 
en octubre de 2014, organizada por el Grupo de 
Actividades Diversas del CESE, en colaboración 

con la Fundación Cariplo y el Foro de Consu-
midores de la Asociación Nacional de Em-

presas de Seguros (ANIA), dos agentes 
importantes del ámbito socioeconómi-

co italiano. Su objetivo era promover 
un debate sobre el futuro de los sis-

temas de bienestar europeos y la 
dimensión social de la UE.

Más de 1 000 personas siguieron 
el debate, en la sala de reuniones 
o en directo por internet. «Inten-
tamos abordar cómo modernizar, 
reformar y adaptar los sistemas de 
bienestar europeos a los retos ac-

tuales, dado el papel fundamental 
de la innovación social y la sociedad 

civil en este proceso», explica el presi-
dente del Grupo, Luca Jahier. La inno-

vación social adopta un enfoque ascen- 
dente e implica a muchos sectores de la 

sociedad, entre otros a empresas de eco-
nomía social, comunidades y entes locales. En 

varios Estados miembros de la UE ya ha demos-
trado su potencial para remodelar la sociedad y 
la manera de funcionar el Estado. «En mi propio 
país, Italia, lo denominamos el “secondo welfare” 
(el segundo bienestar).»
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El entorno adecuado

El acontecimiento de Milán tenía como objetivo 
elaborar propuestas concretas para el nuevo eje-
cutivo de la UE, así como enfatizar por qué Europa 
necesita una economía de mercado social inte-
gradora y sostenible, tal y como establece el Tra-
tado de la Unión Europea. La Declaración de Milán 
sobre «Fomento de la innovación por la mejora de 
las condiciones sociales» sostenía que las autori-
dades públicas deben respaldar la inversión social 
y la innovación social como fuente de crecimien-
to. En segundo lugar, pedía la colaboración entre 
los agentes de la sociedad civil, y el tipo de entor-
no o «ecosistema» adecuado, para liberar todo el 
potencial de la innovación social. La tercera reco-
mendación instaba a evaluar mejor los efectos 
sociales de las políticas, incluidos los indicadores 
sociales en los informes nacionales de situación 
y el intercambio de buenas prácticas. Por último, 
pedía que se incluyeran la innovación e inversión 
sociales en la revisión de la estrategia Europa 2020.

«Para mí, es evidente que sigue quedando mucho por 
hacer», afirma el Sr. Jahier. «No obstante, durante la 
conferencia escuchamos muchas ideas y ejemplos 
de innovación». Surgieron tres puntos. En primer 
lugar, que tienen que adoptarse y ponerse en 
práctica de inmediato decisiones valientes e inno-
vadoras. En segundo lugar, que Europa necesita 

alianzas eficaces. En tercer lugar, que la potente 
y positiva energía que surgió en Milán demuestra 
que la sociedad no debe temer experimentar con 
iniciativas sociales, y este es un fenómeno que se 
ha extendido. Ya existen muchos agentes en toda 
Europa, y son muy competentes, diversos y están 
muy motivados. Están preparados para crear for-
mas innovadoras de subsanar las deficiencias y los 
conflictos del pasado: entre los sectores público y 
privado, el crecimiento y la equidad. 

La pregunta ahora es cómo ampliar estas inicia-
tivas sociales. Por ejemplo, los ahorros privados 
en Italia constituyen el 450 % del PIB italiano. Por 
descontado, no todos ellos se pueden redirigir a la 
inversión social, pero sí una parte. No obstante, la 
inversión debe ir acompañada de opciones e ins-
trumentos financieros fiables, que resulten atracti-
vos para los inversores.

«El Estado solo no puede resolver todos los 
problemas», concluye el Sr. Jahier. «Ahora 
necesitamos un cambio sistémico, necesitamos 
un cambio de paradigma y la participación de 
una mayor variedad de agentes. Nos corresponde 
capacitar a los ciudadanos y a las comunidades 
locales para hacer una Europa más integradora, una 
Europa que se preocupa».

Nos corresponde capacitar a los 
ciudadanos y a las comunidades locales 
para hacer una Europa más integradora, 

una Europa que se preocupa.
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y COHESIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL (ECO)

Una economía más sólida para una Europa 
más fuerte
Hoy en día, más de seis años después del comienzo de la crisis financiera internacional en 2008, 
las perspectivas económicas para Europa siguen siendo sombrías. Mientras otras regiones del 
mundo se han recuperado de la recesión, la UE y la zona del euro han registrado unos mínimos 
históricos de crecimiento e inflación y el desempleo se ha disparado, en particular entre los jó-
venes. Mientras los Estados miembros y la Comisión Europea se estancaban en debates sobre 
cuánta consolidación fiscal sería necesaria para garantizar unas finanzas públicas saneadas, en 
2012, el CESE esbozó un nuevo modelo de crecimiento para Europa, con medidas destinadas 
a luchar contra un nivel de desempleo inaceptable y un margen de maniobra suficiente para 
realizar inversiones de futuro e inversiones sociales y ecológicas capaces de impulsar el creci-
miento y la demanda.

Europa necesita invertir en su 
futuro para lograr una recuperación 

económica sólida y sostenible.

Una hoja de ruta de la UEM para 
los nuevos responsables de la UE

En su reciente dictamen sobre «Completar la 
UEM», el CESE fue más allá, al elaborar una hoja 
de ruta concreta hacia la Unión Económica y 
Monetaria (UEM) durante la nueva legislatura 
europea. «Los próximos cinco años son cruciales 
para que la aún frágil arquitectura de la UEM 
alcance su madurez», señala uno de los ponentes 
del CESE sobre este tema, Carmelo Cedrone.

«Se requiere, sobre todo, asunción de responsabili-
dades, apertura y transparencia. Por tanto, necesi-
tamos políticas eficaces, así como que los gobiernos 
de la zona del euro, el Consejo y los demás órganos 
de la UE hablen con claridad, y no en un lenguaje 
ambiguo», advierte el otro ponente del CESE, 
Joost van Iersel.

Esta hoja de ruta exige un auténtico pacto por 
el crecimiento, el empleo y la estabilidad (una 
especie de New Deal europeo), impulsado por 
un programa sustancial de inversión pública y 
privada, y un reequilibrio de los instrumentos 
existentes: los llamados «paquete de seis medidas» 
y «paquete de dos medidas» y el Semestre 
Europeo de coordinación política. Por otro lado, 
dado que la crisis sacó a la luz deficiencias de la 
propia arquitectura de la UEM, el CESE propuso 
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ambicioso plan de inversión de 315 000 millones 
EUR se centra en lograr una UEM más profunda 
y justa, un control más democrático de las insti-
tuciones de la UE y una participación más activa 
de los parlamentos europeos y la sociedad civil.

El nuevo Parlamento y los Estados miembros 
apoyaron firmemente las propuestas del 
presidente Juncker. Los líderes de la UE 
reconocieron en las cumbres de octubre y 
diciembre de 2014 que Europa necesita invertir en 
su futuro para lograr una recuperación económica 
sólida y sostenible, y que debe desarrollarse más 
el marco de gobernanza económica. Los líderes 
políticos europeos parecen, por fin, dispuestos 
a adoptar las medidas valientes, necesarias para 
crear el modelo de economía más sólida para 
una Europa más fuerte, inspirada por la sociedad 
civil europea.
 

que esta se basase en cuatro pilares: un mercado 
de capitales europeo plenamente integrado, 
instrumentos macro y microeconómicos para 
aumentar la competitividad económica, la 
convergencia y la solidaridad, medidas para 
abordar las repercusiones sociales del ajuste 
económico y nuevas normas para fomentar la 
legitimidad democrática de las instituciones de 
la UE y de la zona del euro.

En 2014, el CESE fue el primer órgano de la UE 
que declaró públicamente en su hoja de ruta 
que «la inversión, el crecimiento y el empleo 
deberían ser prioritarios en la agenda de la UE 
para la próxima legislatura». La nueva Comisión, 
dirigida por el presidente Jean-Claude Juncker, 
recogió las principales propuestas del Comité en 
su «Agenda en materia de empleo, crecimiento, 
equidad y cambio democrático», que, con un 
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE MERCADO ÚNICO, PRODUCCIÓN Y CONSUMO (INT)

El proyecto de emprendimiento social
El CESE lleva ya tiempo respaldando la economía social. De hecho, el dictamen exploratorio del 
Comité fue uno de los elementos utilizados por la Comisión Europea para elaborar su propia 
Comunicación sobre empresariado social.

La Comisión estima que hay 2 millones de em-
presas y más de 14 millones de empleos en la 
economía social en toda Europa. Están presen-
tes en prácticamente todos los sectores, como la 
banca, los seguros, la agricultura, la artesanía, la 
hostelería, la sanidad y los servicios sociales.

Desde el inicio de la crisis en 2008, las empre-
sas de la economía social han aguantado 

mejor la recesión que las empresas con-
vencionales, por tanto, se pueden ex-

traer lecciones de este sector.

Las empresas sociales se estable-
cen para ofrecer un servicio públi-
co o promover el bienestar social, 
y no solo para ganar dinero. Rein-
vierten los beneficios para lograr 
su objetivo y se gestionan de 
manera transparente, responsa-
ble e integradora que implica un 
fuerte compromiso personal por 

parte de sus socios.

Entre una amplia gama de ejemplos 
de empresas sociales europeas, se en-

cuentran un restaurante galardonado 
del Reino Unido, que contrata a jóvenes 

desfavorecidos y los forma como cocineros, 
y un grupo de madres en Zagreb (Croacia) que 

fabrica pañales de tela ecológicos.
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Defender a la empresa social

En enero de 2014, el CESE, la Comisión y la ciudad 
de Estrasburgo organizaron un acontecimien-
to titulado «Emprendedores sociales: ¡tomad la 
palabra!), que atrajo a unas 2 000 personas que 
adoptaron una declaración con propuestas de 
actuación.

Como consecuencia de ello, el CESE lanzó un 
«Proyecto sobre el emprendimiento social» para 
desarrollar otras medidas y actividades. Recopi-
ló aportaciones constructivas de los agentes de 
este ámbito de toda la UE y se reunió con per-
sonas interesadas activas a escala local, regional, 
nacional y europea, a fin de compartir y obrar de 
acuerdo con el conocimiento y la experiencia 
existentes. A su vez, ello dio lugar a la publicación 
de un informe que resumía las aportaciones de 
las partes interesadas en forma de recomenda-
ciones y comentarios.

«Lo esencial es que estamos hablando de un mode-
lo empresarial y no de caridad», insiste la coordina-
dora del proyecto, Ariane Rodert.

El Comité ha contribuido a generar un impulso 
creciente en este ámbito, que se ha extendido a 
las redes sociales y otras partes interesadas y se 
ha convertido en un agente clave para dar voz 
a la sociedad civil en distintos foros europeos 
sobre el emprendimiento social.

En enero de 2015, el CESE tam-
bién destacó el potencial 
del sector para fomentar el     
desarrollo de las econo-
mías emergentes. La eco-
nomía social es ayudar a 
personas a ayudarse a sí 
mismas y la UE debe in-
crementar su apoyo.

Las empresas sociales se establecen 
para ofrecer un servicio público o 

promover el bienestar social, y no solo 
para ganar dinero. Se
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COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES (CCMI*)

Servicios a las empresas:
la cuarta revolución industrial
Según la Comisión Consultiva de las Transformaciones Industriales del CESE, el desarrollo de 
servicios a las empresas en Europa debe ser una prioridad esencial para los políticos.

Un primer dictamen sobre «Las interacciones entre los servicios y la industria manufacturera europea 
y su impacto en el empleo, la competitividad y la productividad» hacía hincapié en la contribución 
positiva de los servicios a las empresas para aumentar la productividad y la competitividad en la fabri-
cación. El dictamen destacaba la interdependencia de ambos sectores y ponía de relieve el potencial 
positivo de expansión a una escala mayor.

Los servicios a las empresas cuentan con un im-
portante potencial para la recuperación econó-
mica. En las economías maduras, más del 70 % 
de la producción y el empleo procede de los ser-
vicios y este porcentaje está creciendo en todo 
el mundo.

Repercusiones generales

En abril de 2014, en el marco de un nuevo dicta-
men del CESE sobre el «Impacto de los servicios 
a las empresas en la industria», la CCMI organizó 
una audiencia pública en la Feria de Hannover, 
la mayor exposición de tecnología industrial del 
mundo.

Los participantes pudieron oír que los servicios 
constituyen un segmento de rápido crecimiento 
de la economía europea, que crea más puestos 
de trabajo que la fabricación. Ya solo el sector de 
las TIC se está expandiendo ahora por Europa a 
un ritmo del 10 % anual. Sobre todo, descubrie-
ron más sobre un nuevo modelo de producción 
denominado en ocasiones «la cuarta revolución 
industrial», con la «Internet de las cosas» que 
conecta entre sí la fabricación, los servicios y las 
TCI. Esto tendrá implicaciones socioeconómicas 
y políticas de gran envergadura y cambiará las 
vidas de millones de personas. También afecta-
rá al mercado laboral, por ejemplo a través de la 
demanda de una mayor movilidad, flexibilidad y 
nuevas habilidades.

Cuarta revolución industrial 
– una oportunidad para que 

la UE tome la iniciativa.
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Los sistemas educativos deben dar respuesta a 
los nuevos requisitos y cualificaciones. En la in-
dustria  tanto la fabricación como los servicios–, 
la digitalización, las TIC y los avances como la im-
presión 3D están cambiando los procesos indus-
triales y los métodos de trabajo.

El dictamen obtuvo un consenso muy amplio en 
el Comité y se adoptó por unanimidad.

«Los servicios a las empresas deben formar parte 
de una política industrial activa y deben tenerse en 
cuenta en la revisión intermedia de la Estrategia
Europa 2020 en 2015», explica el ponente del 
CESE, Joost van Iersel. El CESE se ha dado cuen-
ta de que tanto la Comisión Europea como el 
Consejo han subestimado su importancia. «La UE 
tiene que decidir ahora si quiere tomar la iniciativa 
y contribuir a un nuevo crecimiento sostenible y 

nuevos empleos o si quiere ceder su lugar a otros», 
afirma Joost van Iersel.

En noviembre de 2014, el CESE celebró una con-
ferencia sobre el tema «Cuarta revolución indus-
trial – una oportunidad para que la UE tome la 
iniciativa» con ponentes de alto nivel y cerca de 
140 participantes. El Comité tiene previsto desa-
rrollar otras iniciativas sobre este tema, empezan-
do por dictámenes de iniciativa sobre impresión 
3D o el efecto de la digitalización en los servicios 
y el empleo. No cabe duda de que se llevarán a 
cabo trabajos posteriores sobre el efecto de las 
nuevas tecnologías en la industria, la economía 
y la sociedad en general. El 25 de marzo de 2015 
tuvo lugar una conferencia de alto nivel sobre 
digitalización para analizar y debatir en profun-
didad este importante paradigma para el futuro 
de Europa.
 

*CCMI: sigla utilizada solo en francés para Commission consultative des mutations industrielles.
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Si se quiere restablecer la confianza en los valores de la UE,
la futura estrategia para el crecimiento y el desarrollo deberá ser 

más pertinente para las necesidades de las personas. 
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COMITÉ DIRECTIVO DE EUROPA 2020

Situar a Europa en una nueva senda
Desde el lanzamiento de la Estrategia Europa 2020, el Comité Directivo Europa 2020 del CESE 
ha trabajado estrechamente con redes de consejos económicos y sociales nacionales y órga-
nos similares para garantizar que la Estrategia sigue en la buena dirección. En 2014, el Comité 
Directivo realizó una rigurosa evaluación de la Estrategia Europa 2020 y preparó un conjunto 
de recomendaciones políticas para la revisión intermedia.

Cinco años después de su lanzamiento, la Estrate-
gia Europa 2020 se está estancando. Está plagada 
de problemas estructurales y a corto plazo vin-
culados con la crisis económica y social más pro-
funda –en cuanto a intensidad y duración– de los 
últimos 80 años. El colapso del mercado laboral, 
la espiral de desempleo entre jóvenes y mujeres, 
y las crecientes cifras de personas que viven en 
situación de pobreza o en riesgo de exclusión so-
cial han contribuido a aumentar los desequilibrios 
económicos y sociales entre los Estados miem-
bros y, dentro de ellos, entre las regiones. Esto ha 
socavado no solo el principio de cohesión, que 
siempre ha sido un distintivo de la integración eu-
ropea, sino también la confianza de las personas 
en la UE.

El CESE considera que Europa se encuentra en una 
difícil coyuntura. Si se quiere restablecer la con-
fianza en los valores de la UE, la futura estrategia 
para el crecimiento y el desarrollo deberá ser más 
pertinente para las necesidades de las personas. La 
sociedad civil europea, como agente fundamental 
en la aplicación de las políticas europeas a escala 
nacional, regional y local, participa activamente en 
los debates en curso sobre conciliar la gobernanza 
económica y la disciplina presupuestaria con los 
objetivos de cohesión social.

Poner rumbo hacia un cambio 
radical

Si no se consigue invertir la situación, el efecto 
sobre el proyecto europeo será desastroso. Por 
tanto, la revisión intermedia de la Estrategia Euro-
pa 2020 constituye una oportunidad única para 
poner en marcha el cambio radical necesario 
para un relanzamiento eficaz.

A fin de trazar un rumbo para salir de la crisis, la 
estrategia de crecimiento y empleo tiene que 
transformarse en una palanca eficaz para la com-
petitividad y la cohesión europeas. El CESE cree 
que es necesario reconsiderar a fondo los aspec-
tos esenciales de la Estrategia actual, centrándo-
se, en particular en:

• El paradigma del «crecimiento inteligente» 
que apuntala la propia Estrategia: se requie-
ren cambios en la definición y evaluación de 
las políticas con el fin de superar la crisis.

• La gobernanza de la Estrategia: los objetivos 
de la Estrategia Europa 2020, el Semestre 
Europeo y las prioridades no son coheren-
tes. Además, la mayoría de los objetivos de 
la Estrategia Europa 2020 no son jurídica-
mente vinculantes y la participación de los 
Estados miembros y de la sociedad civil es 
insuficiente.

• Las políticas dirigidas a fomentar la soste-
nibilidad, la competitividad y la cohesión 
deben abordar problemas como el de la 
energía, resolver la brecha digital y mejorar 
los sistemas de bienestar.

El CESE considera que se debe aplicar con urgen-
cia una Estrategia Europa 2020 paneuropea, ba-
sada en el fomento de la inversión, las reformas 
estructurales y la responsabilidad presupuestaria, 
que sea verdaderamente coherente e integrada 
y responda de forma adecuada a los retos del 
siglo XXI.
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Los sistemas educativos deben trabajar 
más estrechamente con el mercado 

laboral a fin de dotar a los jóvenes de las 
habilidades que piden las empresas.
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE EMPLEO, ASUNTOS SOCIALES Y CIUDADANÍA (SOC)

El CESE asume el reto de crear empleo para 
los jóvenes
El elevado nivel de desempleo juvenil es una preocupación importante en la Europa de hoy. 
Desde el inicio de la crisis financiera, el CESE ha puesto de manifiesto en reiteradas ocasiones 
la necesidad de que las instituciones de la UE y los Estados miembros redoblen sus esfuerzos e 
inviertan más en los jóvenes. Esto resulta especialmente importante en un momento en el que 
la perspectiva económica es sombría.

A finales de 2014, en la UE había más de 5 mi-
llones de personas menores de 25 años desem-
pleadas. Con una tasa media de desempleo juve-
nil de cerca del 22 % en los 28 Estados miembros, 
esta aumentó hasta más del 50 % en los países 
más afectados por la crisis –la mitad de sus jóve-
nes– lo cual dio lugar a que los analistas advirtie-
sen acerca de una «generación perdida».

En 2014, el Observatorio del Mercado de Trabajo 
del CESE realizó un estudio de impacto exhaus-
tivo para contribuir a resolver este problema. 
Celebró una audiencia pública para recopilar los 
puntos de vista y recomendaciones de la socie-
dad civil organizada sobre las políticas europeas 
y nacionales existentes para ayudar a los jóvenes 
a encontrar trabajo. El estudio se centró en seis 
Estados miembros que habían adoptado diver-
sas políticas y planteamientos respecto a los jó-
venes en el mercado laboral: Grecia, Croacia, Ita-
lia, Austria, Eslovaquia y Finlandia. Los miembros 
del Comité realizaron entrevistas sobre el terreno 
en esos Estados miembros para obtener infor-
mación directa sobre buenas prácticas, ideas y 
preocupaciones entre las autoridades públicas y 
los representantes de la sociedad civil, incluidos 
los empresarios y sindicatos: los interlocutores 
sociales. El estudio ha despertado un interés con-
siderable por parte de las instituciones de la UE y 
partes interesadas nacionales.

Educación para el empleo

El CESE siempre ha respaldado la Garantía Juvenil 
de la UE, recomendada por el Consejo en abril de 
2013. El objetivo de esta iniciativa es garantizar 
que todos los jóvenes menores de 25 años reciban 

una oferta de trabajo o formación concreta en un 
plazo de cuatro meses tras acabar la educación 
formal o quedar desempleados. El estudio analizó 
los sistemas de Garantía Juvenil en los Estados 
miembros elegidos y llegó a la conclusión de que, 
si se aplica correctamente, la Garantía Juvenil tiene 
potencial para producir muchas de las reformas 
estructurales que son necesarias. En particular, 
los sistemas educativos deben trabajar más 
estrechamente con el mercado laboral a fin de 
dotar a los jóvenes de las habilidades que piden 
las empresas.

Los resultados finales se presentaron en el          
500º Pleno del CESE el 10 de julio de 2014. «Las 
partes interesadas de la sociedad civil pueden 
aportar un verdadero valor añadido a las políticas 
juveniles, dado que conocen y viven la realidad 
del mercado laboral. Este “baño de realidad” de la 
sociedad civil es indispensable para elaborar unas 
políticas de empleo que funcionen», afirma Christa 
Schweng, presidenta del Observatorio del Mer-
cado de Trabajo. «Incorporar a partes interesadas 
genera un sentido más amplio de la responsabi-
lidad y contribuye a una mayor aceptación de las 
reformas por parte de los ciudadanos».

El CESE también ha emitido un dictamen en el 
que pone de relieve las mejores prácticas de 
toda la UE en relación con el empleo juvenil. Este 
dictamen ha confirmado que el Comité está en 
condiciones de seguir supervisando la situación 
y aportar ideas a través de sus miembros, que 
participan directamente en la aplicación práctica 
de las políticas de empleo juvenil de los Estados 
miembros.
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DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN

Dar voz a los jóvenes: «Tu Europa, tu voz»
El CESE considera que llegar a los jóvenes es una prioridad absoluta, y desde 2010 ha estado a 
la altura de ese compromiso a través del acontecimiento anual «Tu Europa, tu voz» (Your Europe, 
Your Say!, YEYS), que se celebra en Bruselas.

Se invita a unos 100 estudiantes y profesores, tres 
estudiantes y un profesor por Estado miembro, al 
corazón de la UE para defender las políticas que 
preocupan a los jóvenes de Europa.

En 2014, «Tu Europa, tu voz» tuvo lugar en las 
oficinas centrales del CESE en marzo, en víspe-
ras de las elecciones al Parlamento Europeo y la 
designación de la nueva Comisión Europea. Era 
el momento adecuado para escuchar las voces 

de los jóvenes.

Los centros de enseñanza fueron seleccio-
nados por sorteo entre un grupo de más 
de 700 solicitantes, todos ellos deseosos 
de poder obtener información privilegia-
da sobre la toma de decisiones en la UE. 
Los estudiantes, con edades comprendi-
das entre los 16 y los 17 años, tuvieron la 
oportunidad de prepararse para el acon-

tecimiento gracias a miembros del CESE en 
sus propios países, que visitaron los centros 

de enseñanza para contarles más sobre el tra-
bajo del Comité y sus actividades en nombre de 

la sociedad civil.

Los estudiantes participaron en una sesión ple-
naria simulada, en la que tuvieron la oportunidad 
de elegir cinco propuestas de acción para 
hacer de Europa un lugar mejor 
para vivir y más adaptado a las 
necesidades y expectativas 
de sus (jóvenes) ciudadanos. 
A continuación, las cinco 
propuestas se remitieron 
formalmente al nuevo Par-
lamento Europeo.

La educación, el medioambiente y 
encontrar un trabajo resultaron ser las 

principales preocupaciones
de los estudiantes. 
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«Entendemos que lo que ocurre en Estrasburgo y 
Bruselas puede parecer alejado y desconectado de 
la vida cotidiana», reflexiona la vicepresidenta del 
CESE, Jane Morrice. «Aunque queremos animar de 
verdad a todos a participar en los debates y contri-
buir a configurar las políticas y las decisiones adop-
tadas por nuestros gobiernos y políticos a nivel de la 
UE… Sospecho que los jóvenes pueden enseñarles 
un par de cosas a los adultos», añade.

Hacia el futuro

En la votación final, la educación, el medioam-
biente y encontrar un trabajo resultaron ser las 
principales preocupaciones de los estudiantes. 
De una lista de 14 temas, las prioridades que eli-
gieron fueron las siguientes: lograr la igualdad en 
la educación, desarrollar la enseñanza de los idio-
mas, incentivar la investigación y la innovación 
para fomentar las energías renovables y el reci-
claje, el reconocimiento de la experiencia laboral, 
con independencia de su forma y duración (es 
decir, becas, voluntariado, trabajos estacionales, 
etc.) y promover la igualdad de oportunidades.

Los jóvenes europeos demostraron una gran 
sensibilización sobre las cuestiones importantes 
y sobre valores europeos más amplios. A través 
del debate y la negociación en los talleres, supe-
raron los obstáculos de lingüísticos y culturales 
para forjar una identidad europea común. De 
cara al futuro, en 2030, su actitud era en general 
optimista, salvo en lo que respecta a la preocupa-
ción sobre el estado del medio ambiente.

Durante la sesión plenaria juvenil de 2014, el 
presidente del CESE, Henri Malosse, invitó a una 
delegación de cinco estudiantes a presentar sus 
argumentos en el 500º Pleno del CESE del 9 de 
julio de 2014. Los cinco, de Chipre, Alemania, 
Austria, Suecia y Croacia, se dirigieron a un au-
ditorio de unos 500 miembros del CESE y otros 
responsables de la UE.

Uno de ellos, Theseas Efstathopoulos, retrató un 
panorama de injusticia para las familias pobres 
de su país de origen, Chipre, debido a las polí-
ticas de austeridad. «Los derechos deben aplicarse 
en la práctica y no puede haber igualdad en la edu-
cación si hay desigualdad social», advirtió.
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y COHESIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL (ECO)

Política regional: el CESE un paso por delante
El CESE apoya la política regional de la UE en sus esfuerzos por promover la solidaridad y el 
desarrollo. De hecho, desde hace varios años, el Comité ha tomado la iniciativa en este ámbito. 
Los acuerdos de asociación, la política urbana y las estrategias macrorregionales son tres cla-
ros ejemplos de este papel.

Para que la política regional pueda cumplir su 
función de invertir y combatir la crisis en la UE, la 
sociedad civil debe participar en todas las fases 
de planificación y aplicación.

Gracias a su pasión y determinación, el Comité 
ha logrado que el «principio de asociación» 

sea aceptado como una de las normas 
fundamentales de la política de cohe-

sión de la UE, garantizando que todas 
las partes interesadas participen.

«Desde la perspectiva de la sociedad 
civil, debería estar muy contento 
en estos momentos», afirma el 
expresidente de la Sección ECO 
Michael Smyth, de Irlanda del 
Norte. «Tras años de presiones y 
persuasiones, los políticos europeos 
han aceptado por fin el principio de 

asociación dentro de la política de 
cohesión, que incluye las estrategias 

de cooperación macrorregionales. En 
teoría, esto significa que, en el futuro, la 

sociedad civil desempeñará un papel po-
sitivo en el diseño, la selección, la aplicación 

y la evaluación de proyectos y programas de 
cohesión». Obviamente la presión ha dado sus 

frutos, puesto que en estos momentos la mayo-
ría de los países de la UE tienen acuerdos de aso-
ciación con la Comisión Europea.
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El CESE escucha a las ciudades

Durante diez años, el CESE ha pedido a los po-
líticos de la UE que reconocieran las caracterís-
ticas específicas de las zonas metropolitanas, en 
busca de un planteamiento imaginativo para la 
renovación urbana en el siglo XXI. «Las tenden-
cias económicas, sociales, medioambientales y 
territoriales, junto con las malas perspectivas finan-
cieras, exigen urgentemente una política urbana de 
la UE coherente, que esté estrechamente vinculada 
con la Estrategia Europa 2020», escribió el actual 
presidente de la Sección, Joost van Iersel, de los 
Países Bajos, en 2007. De nuevo, la Comisión ha 
reconocido el papel pionero del Comité. Gracias 
a la perseverancia de los representantes de la so-
ciedad civil, se ha reconocido la importancia de 
las ciudades y el departamento de la Comisión 
correspondiente ahora se llama Dirección Gene-
ral para la Política Regional y Urbana. Se reconoce 
que el desarrollo urbano sostenible contribuye 
a la competitividad de la UE en un mundo en 
constante cambio.

El Comité sigue dando voz a las ciudades y a sus 
ciudadanos. Mantiene un diálogo estructurado 
con los representantes de ciudades importantes, 
como por ejemplo alcaldes, arquitectos, cámaras 
de comercio y profesores universitarios. En las 
jornadas de puertas abiertas anuales del Comité 
de las Regiones y la Comisión, el CESE organiza 
un foro en el que las grandes ciudades pueden 
presentar proyectos y aprender de las experien-
cias de las demás. En su papel de mediador, el 
Comité transmite los resultados a las institucio-
nes europeas, la sociedad civil y otros socios.

Creación de asociaciones en las 
estrategias macrorregionales

Con el objetivo de reunir a países vecinos para 
tratar retos comunes, las estrategias macrorregio-
nales de la UE encarnan un enfoque «ascenden-
te» de las acciones. Las asociaciones son esen-
ciales para su éxito. El CESE sigue luchando por 
este principio, animando a las personas a asumir 
la responsabilidad en proyectos. Ya se han pues-
to en marcha estrategias alrededor del Danubio, 
el Báltico, el mar Adriático y el mar Jónico, y los 
miembros del Comité están colaborando con la 
sociedad civil para extender este planteamiento.

Las comunidades toman la 
iniciativa

El CESE ha adoptado el nuevo método de desa-
rrollo local impulsado por la comunidad (CLLD) 
de planificación de la política regional. El desa-
rrollo local impulsado por la comunidad significa 
facultar a los ciudadanos a nivel local con el fin 
de que contribuyan al desarrollo de soluciones 
para los retos sociales, medioambientales y eco-
nómicos. Los Estados miembros tendrán que 
especificar en sus contratos de asociación cómo 
tienen previsto aplicar el desarrollo local impul-
sado por la comunidad, y en qué programas y 
regiones. El Comité acoge con satisfacción esta 
nueva forma de crear asociaciones a nivel local. 
El CESE escucha a todas las partes interesadas a 
fin de lograr una evaluación equilibrada y prag-
mática de este enfoque, con el objeto de acercar 
el proceso de toma de decisiones a las personas 
y a sus necesidades.
 

El desarrollo local impulsado por la comunidad significa 
facultar a los ciudadanos a nivel local con el fin de que 

contribuyan al desarrollo de soluciones para los retos 
sociales, medioambientales y económicos. Se
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COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES (CCMI*)

Adiós a la obsolescencia programada
La obsolescencia programada es una estrategia empresarial deliberada que comenzó en los años 
treinta para impulsar la demanda, obligando a los consumidores a sustituir productos gastados 
o anticuados más rápidamente. No obstante, en el siglo XXI, la práctica también conocida como 
«reducción de la vida útil» se ha convertido en una amenaza para la sociedad, que consume 
recursos valiosos y ocasiona daños medioambientales, económicos y para la salud. 

La Comisión Consultiva de las Transformacio-
nes Industriales (CCMI) del CESE decidió actuar 
contra lo que se ha convertido en una creciente 
tendencia en la última década. Thierry Libaert, 

miembro del CESE, y el delegado de la CCMI, 
Jean-Pierre Haber, redactaron un primer 

dictamen titulado: «Por un consumo más 
sostenible: la duración de la vida de los 

productos industriales y la informa-
ción al consumidor para recuperar la 

confianza», más conocido como el 
dictamen sobre la obsolescencia 
programada. Le siguió en 2014 un 
segundo dictamen de Bernardo 
Hernández Bataller, que promo-
vía el «Consumo colaborativo: un 
modelo de sostenibilidad para el 
siglo XXI».

Sobre la base de las opiniones de 
partes interesadas en una audiencia 

pública de 2013, el primer dictamen 
pedía una prohibición total de la ob-

solescencia programada. El presidente 
de la CCMI, Carlos Trias Pintó explica: «La-

mentablemente, falta transparencia porque la 
mayoría de los productores no distribuye informa-

ción pertinente para los consumidores. Aunque los 
ciudadanos intuyen a menudo las malas prácticas 
en el ámbito de la obsolescencia, no suelen contar 
con los medios para comprobarlo».
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Sobre la agenda política

Los dos dictámenes dieron lugar a un proyecto 
nuevo de gran alcance sobre este tema. No fue 
simplemente una acción aislada, sino una serie 
de eventos, dictámenes, declaraciones, artículos 
y actividades de seguimiento para garantizar que 
la cuestión de la obsolescencia programada lle-
gaba a las agendas políticas de la Comisión Euro-
pea y del Parlamento Europeo.

«Después de nuestro dictamen sobre la obsolescen-
cia programada, el CESE ha seguido participando 
activamente promoviendo y estimulando un de-
bate dinámico entre las partes interesadas y las 
instituciones», añade el Sr. Trias Pintó. El proyecto 
combinaba las cuestiones de consumo colabo-
rativo y obsolescencia integrada, en el contexto 
de la exploración de nuevas formas de consumo 
más económico, medioambiental y sencillo para 
los usuarios.

Entre las actividades realizadas hasta el momen-
to se encuentran una conferencia en Madrid ce-
lebrada en junio de 2014, que analizaba las mejo-
res prácticas, una audiencia pública celebrada en 
Bruselas en septiembre de 2014 titulada «Hacia 
una economía circular: un programa de cero re-
siduos para Europa», y una mesa redonda sobre 
«Obsolescencia programada» el mes siguiente. 
La conferencia española culminó con la llamada 
Declaración de Madrid, que establece un mani-
fiesto a favor del proyecto de la CCMI.

El proyecto fue todo un éxito, gracias al gran 
número de interesados que participaron, y a 
comentarios muy positivos de los medios de 
comunicación de distintos países, entre otros, 
España, Francia y Alemania. Al mismo tiempo, el 
CESE trabaja cada vez más estrechamente con la 
Comisión y el Parlamento. «Es muy importante de-
finir el modelo integral de sociedad que queremos 
para el futuro», confirma el diputado al PE, Pascal 
Durand.

«En este contexto, tengo previsto introducir un pro-
yecto de Resolución en el Parlamento Europeo so-
bre la lucha contra la obsolescencia programada 
en Europa, a fin de lograr una normativa uniforme».

La CCMI también está poniendo en marcha 
un estudio para averiguar si el eti-
quetado que indica la vida útil 
estimada de un producto 
puede influir en el com-
portamiento del consu-
midor. Permanezcan 
atentos.

 

Es muy importante definir
el modelo integral de 

sociedad que queremos
para el futuro.

*CCMI: sigla utilizada solo en francés para Commission consultative des mutations industrielles.
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Los consumidores en Europa tienen derechos 
jurídicamente vinculantes y ni siquiera una crisis 

económica de larga duración debe utilizarse como 
excusa para desatenderlos.
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE MERCADO ÚNICO, PRODUCCIÓN Y CONSUMO (INT)

Los consumidores en el centro de la 
recuperación económica
La 16ª edición del Día Europeo del Consumidor, organizado todos los años por el CESE, tuvo 
lugar el 14 de marzo de 2014, y se centró en un tema muy importante: «Protección del consu-
midor e inclusión social en tiempos de crisis».

participar y expresar sus opiniones. El evento coin-
cidió con la elaboración de un dictamen del CESE 
sobre la «Protección de los consumidores y so-
breendeudamiento», adoptado en abril de 2014.

Consumir de forma distinta

El CESE también está atento a las nuevas evolu-
ciones en el comportamiento de los consumido-
res. Su dictamen de enero de 2014 «Consumo 
colaborativo o participativo» dio lugar a diversas 
actividades. El dictamen explica que «el consu-
mo colaborativo o participativo se extiende cada 
vez a más comunidades y ciudades de todo el 
mundo, que usan las redes tecnológicas para ha-
cer más con menos mediante actividades como 
el alquiler, el préstamo, el intercambio, el true-
que, el regalo o compartiendo productos a una 
escala antes inimaginable».

Esta práctica no solo repercute en la pobreza y en 
los residuos, sino que también «puede convertir-
se en una importante fuente de empleo en los 
próximos años». El CESE pidió a la Comisión que 
incluyera esta cuestión en su programa de tra-
bajo. Se unió a otros interesados para organizar 
una conferencia sobre «Impulsar las asociaciones 
en el consumo colaborativo» celebrada en Bru-
selas en julio de 2014 para analizar qué tipo de 
marco político se necesita para que los Estados 
miembros, las empresas, los consumidores y las 
comunidades locales se beneficien del consumo 
colaborativo.

 

La fecha estuvo marcada por una conferencia en 
el ayuntamiento de Salónica (Grecia) organizada 
por el CESE con la ayuda del Centro de Protec-
ción de los Consumidores de Grecia (KEPKA).

Los consumidores en Europa tienen derechos 
jurídicamente vinculantes y ni siquiera una cri-
sis económica de larga duración debe utilizarse 
como excusa para desatenderlos. ¿Están hacien-
do bien su trabajo los organismos encargados de 
la aplicación o en estos difíciles momentos están 
sufriendo los derechos de los consumidores? 
Y ¿qué medidas son necesarias para abordar el 
sobreendeudamiento y la exclusión financiera? 
Estas son algunas de las preguntas que se de-
batieron con expertos europeos y nacionales de 
alto nivel durante la conferencia.

Entre los participantes se encontraba el comi-
sario europeo responsable de Protección del 
Consumidor, Neven Mimica. «Al ayudar a los con-
sumidores, podemos hacer de la política de los con-
sumidores una política para la recuperación econó-
mica», afirmó. «Debemos asegurarnos de que no se 
los explota y que obtienen las mejores condiciones 
posibles».

«El Día Europeo del Consumidor trata de ayudar 
a los consumidores a hacer valer su poder, de que 
sean más conscientes de sus derechos y de ani-
marles a ejercerlos plenamente en la práctica. Es 
la forma de garantizar que los mercados trabajen 
para los consumidores y no al contrario», añadió el 
comisario Mimica.

Unos 200 representantes de empresas y grupos 
de consumidores, así como ciudadanos griegos, 
especialmente afectados por la crisis, pudieron 
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES, ENERGÍA, INFRAESTRUCTURAS Y 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (TEN)

La sociedad civil europea en la ofensiva 
contra las tarifas de itinerancia
A medida que aumentan la movilidad y el comercio transfronterizos, millones de europeos 
viajan de un Estado miembro de la UE a otro por razones personales o profesionales. Poder 
comunicarse e intercambiar datos con facilidad y a un precio razonable es una prioridad. Pero 
del mismo modo en que «Roma no se construyó en un día», el mercado interior de la UE para 
servicios como las telecomunicaciones ha tardado en concretarse.

elaborado por el ponente del CESE, Raymond 
Hencks, de Luxemburgo, miembro del Grupo de 
Trabajadores. 

Elogios al CESE

En una audiencia pública de octubre de 2013, 
Roberto Viola, que supervisaba el asunto en 
nombre de la Comisión Europea, elogió la eficacia 
del CESE a la hora de conseguir sentar en torno a 
una mesa a los principales agentes con intereses 
en la itinerancia, y de presionar a los legisladores 
de la UE para alcanzar un acuerdo rápido.

El CESE estuvo en contacto permanente con una 
amplia coalición de la sociedad civil a fin de ga-
rantizar que los firmes llamamientos y los compro-
misos de los responsables de la UE de introducir 
tarifas de itinerancia cero en toda la Unión se plas-
masen en acciones.

«El CESE está a favor de la abolición total de todas las 
tarifas de itinerancia, y ha pedido a los legisladores     
–tanto el Consejo como el Parlamento Europeo– que 
avancen lo más rápidamente posible hacia este fin», 
afirma el Sr. Hencks. «Obviamente existe un riesgo. 
Todos debemos evitar que, para compensar, se au-
menten las tarifas nacionales. Nuestro Comité con-
sidera que las autoridades reguladoras nacionales 
deben asegurarse de que esto no ocurra. Seguiremos 
estando pendientes de este tema y aunaremos las 
voces de la sociedad civil a favor de la abolición total 
de las tarifas de itinerancia, que resultan anacrónicas 
y contraproducentes dentro de la UE».

 

Las elevadas tarifas de itinerancia de la telefonía 
móvil suponen un obstáculo para la comuni-
cación en una Europa unida. Pagar más por la 
transmisión de voz y datos mediante dispositivos 
móviles en otro país de la UE disuade a las perso-
nas a la hora de comunicarse, mientras muchos 
europeos se quedan espantados cuando ven la 
factura de su operador móvil después de las va-
caciones de verano o de un viaje al extranjero.

En 2013, la antigua comisaria europea Neelie 
Kroes respondió al impulso creado por los mo-
vimientos de la sociedad civil, como la Iniciativa 
Ciudadana Europea Tarifa Plana Única. El pre-
sidente del CESE Henri Malosse fue uno de los 
primeros «ciudadanos» en apoyar esta iniciativa, 
que exigía poner fin a las tarifas de itinerancia en 
la UE. La comisaria Kroes presentó finalmente 
una amplia propuesta de política llamada «Un 
continente conectado» que también incluía me-
didas en materia de frecuencias, reglamentación 
y administración. Dado el lentísimo avance de 
«Un continente conectado» en el proceso legis-
lativo y la indiferencia de varios Estados miem-
bros acerca de los cambios que implicaría, el 
CESE asumió el reto de mantener la prioridad del 
problema de la itinerancia en la agenda de la UE.

En septiembre de 2013, el Comité lanzó una 
consulta en línea a los interesados, en la que se 
recopilaron propuestas para una estrategia con-
creta que pusiera fin a las tarifas de itinerancia 
para todas las comunicaciones en la UE. Todas 
las partes interesadas de la sociedad civil, entre 
otros, la industria y las asociaciones de consumi-
dores, contribuyeron al documento informativo 
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES, ENERGÍA, INFRAESTRUCTURAS Y 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (TEN)

El nacimiento de un diálogo europeo
sobre la energía
La idea de un diálogo europeo sobre la energía surgió de un dictamen del CESE adoptado en 
marzo de 2013 sobre «Explorar las necesidades y los métodos de participación y compromiso 
de los ciudadanos en el ámbito de la política energética».

Tras él está la idea de que el público europeo 
necesitará prepararse y opinar sobre los numero-
sos cambios reglamentarios, tecnológicos y so-
ciales inherentes a la transición a unos sistemas 

de energía eficientes y sostenibles. El diálogo 
europeo sobre la energía tiene por objeto 

ir más allá de los procesos de consulta 
actuales, y ser una conversación coor-

dinada y transparente entre todos 
los Estados miembros. Para que se 

comprendan, las cuestiones ener-
géticas deben considerarse como 
parte de un conjunto más amplio 
e interrelacionado.

El diálogo europeo sobre la ener-
gía fomentará el entendimiento 
e influirá en la formulación de po-
líticas energéticas, estimulará la 

convergencia y tendrá en cuenta 
los costes y los objetivos climáticos. 

Participan ciudadanos, organizacio-
nes de la sociedad civil, autoridades 

nacionales y locales, y todo tipo de or-
ganizaciones energéticas. El diálogo aúna 

distintas perspectivas y vela por que las
acciones llevadas a cabo a escala nacional y re-

gional tengan en cuenta el contexto europeo más 
amplio. Asimismo, permitirá que se reconcilien 
objetivos a veces contradictorios, como la segu-
ridad y la sostenibilidad frente a la accesibilidad.

Posibles temas a considerar son las pautas de 
producción y consumo de energía, las prefe-
rencias de los ciudadanos, las infraestructuras y 
redes, la eficiencia energética, la educación, los 
costes y la asequibilidad, así como las innovacio-
nes en la gestión de la energía, por citar algunos.



33CO N F I G U R A R  E U R O PA

Logros y perspectivas

El CESE siempre ha insistido en que la sociedad 
civil debe ser parte de una política energética 
integrada y eficaz. El diálogo europeo sobre la 
energía contribuye a fomentar la democracia 
participativa y garantizar que los interesados 
participen en la toma de decisiones en materia 
energética en cada Estado miembro. La Comi-
sión Europea ya ha reconocido que esto signifi-
ca fomentar la confianza a través de un informe 
honesto y equilibrado sobre el estado de los 
conocimientos existentes, las oportunidades y 
los retos de las nuevas tecnologías. En conso-
nancia con este planteamiento, en una reciente 
Comunicación sobre la Unión de la Energía, que 
coloca a los ciudadanos facultados en el centro 
de la aplicación de la Unión de la Energía y con-
vierte el diálogo sobre la energía en un objetivo 
de su nuevo sistema de gobernanza, la Comisión 
reconoció la necesidad de participación de los 
ciudadanos y de un diálogo estructurado sobre 
la energía. 

Los miembros del CESE ya se reúnen periódi-
camente con sus homólogos en la Comisión y 
trabajan estrechamente con ellos sobre políticas 
climáticas y energéticas y sobre la Unión Energé-
tica, promoviendo el diálogo europeo sobre la 
energía como un proceso de apoyo para reforzar 
estas políticas, facilitar su aplicación y adecuarlas 
a las expectativas de los ciudadanos. Intervienen 
en eventos organizados por la Comisión y pro-
mocionan el diálogo europeo sobre la energía 
entre las partes interesadas y la sociedad civil en 
su conjunto. Por ejemplo, en mayo de 2013 en 

París, el Comité organizó una importante con-
ferencia sobre la transición energética y el com-
promiso público, a la que asistieron ministros de 
Energía y muy diversos representantes de la so-
ciedad civil de distintos países de la UE. En junio 
de 2014, el CESE también participó en una con-
ferencia sobre precios de la energía, que reunió 
a representantes de toda la cadena energética 
y de la sociedad civil. Señaló la importancia del 
compromiso público y del diálogo para mejorar 
los mecanismos de fijación de precios e impulsar 
la comprensión y la aceptación de los retos de la 
transición energética.

El diálogo irá acompañado de una serie de medi-
das que emprenderán y financiarán en su mayor 
parte otros socios institucionales y no institucio-
nales. A medida que la Comisión ponga en mar-
cha medidas específicas para lograr la Unión de 
la Energía, el CESE seguirá redefiniendo la idea 
del diálogo europeo sobre la energía y la comu-
nicará a las partes interesadas, a fin de impulsar 
un diálogo efectivo sobre la energía. En particu-
lar, promocionará el diálogo como un elemento 
de gobernanza esencial y su aplicación como un 
proceso de apoyo paralelo que fomente la com-
prensión, la aceptación y la responsabilidad de la 
visión y las medidas políticas de la Unión de la 
Energía.

 

El CESE siempre ha insistido 
en que la sociedad civil debe 

ser parte de una política 
energética integrada y eficaz. Se
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO 
AMBIENTE (NAT)

Un acalorado debate sobre la Directiva 
sobre energías renovables
Los retos climáticos y energéticos de Europa solo se superarán si los pequeños productores ob-
tienen las condiciones adecuadas para que sus proyectos de energía renovable prosperen. Con 
este objetivo en mente, el CESE se ha propuesto evaluar las condiciones necesarias para que ciu-
dadanos, comunidades, agricultores, pequeñas y medianas empresas (pymes) y entidades loca-
les desarrollen sus propias iniciativas en materia de energía renovable.

En octubre de 2014, tras numerosas reuniones 
con autoridades y partes interesadas en seis Esta-
dos miembros, combinadas con investigaciones 
documentales, el Comité no había encontrado 
una estrategia coherente para liberar el potencial 
de energía cívica. Por el contrario, los reiterados 
cambios de política y los procedimientos cada 
vez más complejos y costosos han provocado 
una desventaja significativa para los pequeños 
productores frente a los grandes, lo cual ha ge-
nerado un descenso de nuevas inversiones, has-
ta el punto de que las partes interesadas están 
preocupadas por las posibilidades de alcanzar 
los objetivos europeos en materia de energías 
renovables.

«En muchos Estados miembros, se han dado pocas 
oportunidades a la sociedad civil ha para parti-
cipar en la revolución de las energías renovables», 
observa Lutz Ribbe, presidente del Observatorio 
de Desarrollo Sostenible del CESE. «Sin embargo, 
el poder colectivo y la motivación de ciudadanos, 
agricultores, cooperativas, autoridades locales y pe-
queños negocios pueden conseguir que las políticas 
de clima y energía de la UE para 2030 sean un éxito. 
Con el apoyo político adecuado, la energía renova-
ble cívica puede convertirse en motor de la transi-
ción hacia una economía hipocarbónica».
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Recomendaciones

La energía cívica está asociada al desarrollo lo-
cal y a la creación de empleo, y a una transición 
más rápida hacia la energía sostenible, debido a 
su capacidad para agrupar recursos financieros 
y aumentar la aceptación de las infraestructuras 
de energía renovable. El CESE recomienda que la 
UE y sus Estados miembros conviertan la energía 
renovable cívica en una prioridad política me-
diante:

• estrategias a largo plazo, marcos políticos 
estables y mecanismos de apoyo específi-
cos para la energía cívica;

• mecanismos de apoyo a la energía cívica, 
como tarifas reguladas actualizadas con 
periodicidad combinadas con mediciones 
netas y que faciliten una conexión sencilla y 
asequible a la red;

• procedimientos administrativos simples, rá-
pidos y asequibles (por ejemplo los proyec-
tos de energía cívica deberían estar exentos 
de obligaciones de licitación y comercializa-
ción directa).

Los resultados del estudio de impacto de la 
Directiva sobre fuentes de energía renovables 
(RES-E) se presentaron en el Pleno del CESE 
de enero. Los resultados principales también 
se han presentado en conferencias como la 

«Conferencia sobre energías renovables loca-
les» de los Gobiernos Locales por la Sostenibi-
lidad (ICLEI) celebrada en Friburgo (Alemania, 
octubre de 2014), que despertó un gran interés 
entre las numerosas entidades locales y partes 
interesadas presentes. El informe tuvo una am-
plia difusión, incluido un resumen para los po-
líticos. El CESE y el Comité de las Regiones tam-
bién organizaron un evento paralelo durante la 
Conferencia de las Partes (COP 20) de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC) celebrada en Lima 
(Perú, diciembre de 2014), titulada «La energía 
renovable como una oportunidad de desarrollo 
local». El CESE recomienda que la Comisión Eu-
ropea y el Parlamento Europeo desarrollen mar-
cos políticos que favorezcan la energía cívica al 
preparar los actos legislativos de aplicación del 
paquete de medidas sobre el clima y la energía 
para 2030. El Comité también recomienda que 
las representaciones permanentes y los Estados 
miembros favorezcan la energía cívica en sus 
propios marcos legislativos y reglamentos.

Portal RED del CESE: http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.sdo-observatory-red
 

Con el apoyo político adecuado, 
la energía renovable cívica puede 

convertirse en motor de la transición 
hacia una economía hipocarbónica. Se
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO 
AMBIENTE (NAT)

Una la reflexión sobre los desperdicios de 
alimentos
La campaña del CESE contra los desperdicios de alimentos comenzó en marzo de 2013 con un 
dictamen sobre «La contribución de la sociedad civil a una estrategia de prevención y reduc-
ción de las pérdidas y del desperdicio de alimentos». Entre sus conclusiones y recomendacio-
nes, pedía al sector de los servicios alimentarios que redistribuyese el mayor número posible 
de productos aún aptos para el consumo a bancos de alimentos, en particular en el marco de 
la crisis económica.

«En un mundo en el que numerosas personas pa-
san hambre y los recursos son limitados, el CESE 
considera fundamental incluir en un lugar destaca-
do de la agenda política la prevención y reducción 
de las pérdidas y del desperdicio de alimentos», de-

fiende el ponente de opinión Yves Somville. 
De acuerdo con las cifras de la CE, más de 

100 millones de toneladas de alimentos 
se desperdician cada año en la UE (es-

timación de 2014). Si no se hace nada 
al respecto, se espera que los des-
perdicios de alimentos asciendan 
a unos 126 millones de toneladas 
en 2020.

Como consecuencia de ello, el pre-
sidente del CESE, Henri Malosse, 
eligió los desperdicios de alimen-

tos como una prioridad del Comité, 
centrándose en el potencial en gran 

medida desaprovechado de las do-
naciones de alimentos para reducir los 

desperdicios de alimentos.

Facilitar las donaciones

En primer lugar, el CESE realizó un estudio de 
la legislación y las prácticas sobre donación de 
alimentos en los Estados miembros, en el que 
analizó los principales obstáculos, identificó las 
mejores prácticas y formuló recomendaciones 
sobre cómo legislar o interpretar la legislación 
para facilitar la donación de alimentos.



37CO N F I G U R A R  E U R O PA

Estas recomendaciones se debatieron en una 
conferencia sobre «Donación de alimentos: lu-
char contra la escasez y abordar los desperdicios 
de alimentos» en julio de 2014. Concluyó que la 
UE debería publicar consejos sobre la jerarquía 
en el uso de los alimentos que priorice clara-
mente la alimentación humana, evitando los 
desperdicios de alimentos y donando los que no 
se vendan, en lugar de gestionar los desperdicios 
a través del compostaje, la digestión anaeróbica 
o los vertederos. También proponía eliminar el 
impuesto sobre el valor añadido (IVA) sobre los 
alimentos donados. Pedía a la UE una limitación 
de la responsabilidad de los donantes sobre los 
alimentos que cumplieran las normas de cali-
dad y etiquetado y se donasen de buena fe. Ello 
debería ir acompañado de un sistema claro y ar-
monizado para trazar los productos alimenticios. 
Se podrían reducir los desperdicios de alimentos 
retirando de un gran número de productos el 
etiquetado de la fecha de consumo preferente.

En su labor constante, el CESE ha desarrollado 
asociaciones con organizaciones de la sociedad 
civil, entre las que se incluyen bancos de alimen-
tos, servicios sociales, asociaciones comerciales 
y de agricultores y ONG, y ha atraído el interés 
de otras instituciones de la UE y de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO). Los miembros participan 
en estos momentos en actividades «a escala lo-
cal» para difundir los resultados del estudio en 
Bélgica, España, Francia y Eslovaquia. El Comité 
también está llevando a cabo actividades con el 
sector privado  grandes minoristas y cadenas de 
supermercados– dado que desempeña un papel 
fundamental en la prevención y la reducción de 

los desperdicios de alimentos y en la promoción 
de las donaciones de alimentos. Por otra parte, 
el CESE tiene previsto participar en eventos so-
bre desperdicios de alimentos organizados por la 
Dirección General de Salud y Seguridad Alimen-
taria de la Comisión Europea durante la Expo de 
2015.

Se han iniciado más investigaciones sobre la do-
nación de descartes de la pesca, que en virtud 
de las últimas reformas de la política pesquera 
común solo pueden utilizarse para consumo no 
humano (por ejemplo harina de pescado o ali-
mentos para animales de compañía) en come-
dores de beneficencia o bancos de alimentos.

Debido al interés que ha despertado en múl-
tiples partes interesadas, el trabajo del CESE en 
este ámbito podría tener consecuencias para la 
legislación y el desarrollo de directrices y prácti-
cas sobre donación de alimentos a escala nacio-
nal y de la UE.
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DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN (COM)

Reconocimiento del excelente apoyo a
las comunidades romaníes
El Premio anual Sociedad Civil del CESE es una forma muy eficaz de poner de relieve el compro-
miso y los logros de las organizaciones de la sociedad civil europea. Estas realizan un trabajo 
esencial que complementa las actividades de las autoridades públicas.

«Las organizaciones de la sociedad civil son verda-
deramente el cuerpo y el alma de la UE. En ellas es 
donde se hace todo el trabajo, y el premio Sociedad 
Civil tiene por objeto fomentar y mostrar ese trabajo», 
explica la vicepresidenta del CESE, Jane Morrice.

El premio, creado en 2006, se destina a orga-
nizaciones o personas de cualquiera de los 28 

Estados miembros de la UE, que hayan reali-
zado esfuerzos notables para consolidar la 

identidad y la integración europeas, la 
democracia participativa y la ciudada-

nía activa. Contribuye a sensibilizar 
sobre el papel esencial de la socie-
dad civil en la promoción de los 
valores comunes que forman la 
piedra angular de la solidaridad 
europea. El Premio se centra en 
un tema distinto cada año, y en 
2014 destacó iniciativas específi-
camente diseñadas para mejorar 
la inclusión económica y social 

de las comunidades romaníes.

El tema no fue elegido al azar. Los 
resultados de las elecciones euro-

peas de 2014 mostraron un aumento 
alarmante del apoyo a partidos racistas 

y xenófobos que quieren culpar de las ac-
tuales desgracias económicas de Europa a 

grupos étnicos minoritarios. El CESE quería de-
mostrar que respalda iniciativas que fomentan la 
tolerancia y combaten el surgimiento de prejui-
cios y discriminación contra una de las comuni-
dades más vulnerables de nuestra sociedad.



EESC
CIVIL SOCIETY PRIZE

39CO N F I G U R A R  E U R O PA

2014

Una cifra sin precedentes

La competición atrajo a 81 candidatos, una cifra 
sin precedentes. Entre las diversas iniciativas se 
incluían la concienciación entre las comunida-
des no romaníes, la igualdad de oportunidades 
en el lugar de trabajo, el empoderamiento de 
los romaníes para que participen de forma más 
completa en la esfera política, social y económica 
de sus países y el apoyo práctico para acceder a 
la vivienda, los servicios sociales, la educa-
ción y el empleo.

Un grupo de expertos aseso-
res elaboró una lista de ocho 
proyectos destacados que 
debía ser examinada por el 
jurado, integrado por el pre-
sidente, dos vicepresidentes, 
tres presidentes de grupo y 
el secretario general del CESE. 
«Lo increíble es que, de los más de 
ochenta proyectos que recibimos, 
prácticamente todos eran buenos», in-
formó el presidente del CESE Henri Malosse. 
«Fue una decisión muy difícil».

Finalmente, el primer premio de 15 000 EUR fue 
para el Centro de Desarrollo Sostenible (ETP) 
de Eslovaquia, una organización sin ánimo de 
lucro que trabaja sobre todo con comunidades 

romaníes en Eslovaquia oriental, fomentando la 
integración a través de la mejora de su situación 
social y económica. El ETP se centra en cinco ám-
bitos principales: vivienda, educación, empleo e 
integración sanitaria y financiera.

«Esperamos que nuestra iniciativa de autocapaci-
tación sirva como modelo para los políticos euro-

peos», declaró la directora del ETP, Slávka 
Macáková, cuando recibió el premio. 

«Nuestros servicios están disponibles 
para todos, sin coste y con carác-

ter voluntario».

Los dos finalistas, ganado-
res cada uno de ellos de        
7 500 EUR, fueron IQ Roma 
Servis, una asociación cívica 

no gubernamental sin ánimo 
de lucro a favor de los romaníes 

fundada en 1997 en la República 
Checa y el reverendo Archimandrite 

Athinagoras Loukataris, que lanzó el pro-
yecto «Faro del mundo» para ayudar a romaníes 
vulnerables, en particular niños, en el norte de 
Grecia.

Premio Sociedad Civil del CESE: 
http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.events-and-activities-civil-society-prize-2014
ETP Slovakia: www.etp.sk
IQ Roma Servis: www.iqrs.cz
Reverendo Archimandrite Athinagoras Loukataris: www.farostoukosmou.gr
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El derecho a la 
movilidad y la 

migración debe 
ser un principio 

fundamental en un 
mundo globalizado.
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE EMPLEO, ASUNTOS SOCIALES Y CIUDADANÍA (SOC)

Un lugar para los migrantes en Europa
La Unión Europea sigue siendo un destino atractivo para migrantes de todo el mundo. No 
siempre es fácil para los países europeos hacer frente a las presiones migratorias a corto plazo, 
pero, a la larga sus economías solo pueden beneficiarse de la llegada de personas valientes y 
emprendedoras de terceros países.

Ahora bien, la coordinación a nivel europeo es 
totalmente esencial para compartir la respon-
sabilidad y permitir a los gobiernos abordar de 
forma equitativa los flujos migratorios. El CESE 
anima constantemente a los responsables de la 
UE a que establezcan una política común, con 
una legislación armonizada en materia de inmi-
gración y asilo. Al mismo tiempo, el Comité re-
fuerza los vínculos con personas que participan a 
nivel local y que ayudan a recibir y a integrar a los 
recién llegados en las comunidades de acogida.

Desde 2009, el CESE ha creado una plataforma 
para el diálogo entre las instituciones de la UE y 
las organizaciones que trabajan para promover la 
integración de los migrantes en la UE. Esta plata-
forma, el Foro Europeo sobre la Integración, ha 
permitido el intercambio regular de ideas sobre 
medidas prácticas, abarcando prácticamente to-
dos los aspectos de la integración. El Foro Euro- 
peo sobre la Integración se ha transformado re-
cientemente en el Foro Europeo de la Migración 
con el fin de ampliar su ámbito de actuación de 
la integración para cubrir las cuestiones en ma-
teria de migración y asilo. El nuevo Foro sigue 
siendo gestionado conjuntamente con la Comi-
sión Europea, y el CESE presta los servicios de su 
secretaría.

Un órgano de experiencia

El Foro es un ejemplo práctico del papel del CESE 
como puente entre las instituciones de la UE y 
la sociedad civil. El Comité, que a lo largo de los 
años ha cimentando un sólido trabajo sobre in-
tegración, migración y asilo, incluida la adopción 
de un gran número de dictámenes, ha asumido 
un firme papel europeo en relación con los pro-
blemas de migración.

El enfoque del Comité se basa en el principio de 
que los derechos fundamentales de los migran-
tes se deben respetar y salvaguardar. «El derecho 
a la movilidad y la migración debe ser un principio 
fundamental en un mundo globalizado», defiende 
Luis Miguel Pariza Castaños, que representa al 
CESE en la Mesa del Foro de Europeo de la Migra-
ción. «Cerrar la puerta a la inmigración no es cohe-
rente con los intereses de los europeos, la naturaleza 
humana, la época en la vivimos o la interdependen-
cia entre Europa y el resto del mundo».

Conocidos por su participación diaria y sus co-
nocimientos especializados en estos ámbitos, 
se suele invitar a los miembros del CESE a que 
hablen sobre integración, inmigración y asilo en 
eventos organizados por organizaciones interna-
cionales y ONG, otras instituciones de la UE, cen-
tros de investigación y grupos de reflexión.
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SECCIÓN ESPECIALIZADA DE RELACIONES EXTERIORES (REX)

Una mayor participación de la sociedad civil 
en las negociaciones comerciales
Las posibles repercusiones de los acuerdos comerciales internacionales sobre los ciudadanos 
europeos se han convertido en un tema muy debatido desde el inicio de las conversaciones 
sobre la Asociación Transatlántica de Comercio e Inversión (ATCI) entre la UE y los EE.UU.

Tras el Tratado de Lisboa, y habiéndose conver-
tido el desarrollo sostenible en un elemento de 
la política comercial de la UE, el CESE ha desem-
peñado un creciente papel en los asuntos de co-
mercio internacional.

El Comité aspira, en particular, a evitar la 
proliferación y complejidad de las nego-

ciaciones comerciales que debilitan los 
reglamentos y normas de la UE. Con-

sidera que los aspectos económi-
cos, sociales y medioambientales 
de los acuerdos comerciales están 
estrechamente interconectados. 
El CESE elabora dictámenes de 
iniciativa sobre todas las princi-
pales negociaciones comerciales 
y sigue de cerca las conversacio-
nes en curso, como las manteni-
das con los EE.UU. y Japón.

En sus dictámenes sobre las con-
versaciones estadounidenses y japo-

nesas, el CESE insiste en la necesidad 
de mayor transparencia y diálogo con la 

sociedad civil durante las mismas, a fin de 
lograr el apoyo generalizado del público.

Por primera vez, en el marco de las negociaciones 
de la ATCI, un grupo directivo de tres miembros 
del Comité logró acceder a todos los documentos 
de la negociación. El CESE pidió a la comisaria de 
Comercio de la EU, Cecilia Malmström, que está 
a favor de unas negociaciones comerciales más 
transparentes, que amplíe esta buena práctica.
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«Se trata de un agradable reconocimiento a nues-
tro papel como puente entre la sociedad civil y otras 
instituciones de la UE», insiste el presidente del 
Comité de Seguimiento sobre Comercial Interna-
cional del CESE, Alexander Boyle. «Es importante 
que, conforme al nuevo espíritu de transparencia, se 
reconozca el papel del CESE y que este enfoque más 
inclusivo se integre en todas las negociaciones co-
merciales presentes y futuras. No debe haber vuelta 
atrás. Compartir información es el ingrediente fun-
damental de la transparencia».

En el marco de un proyecto específico de la ATCI, 
el CESE también planificó varios acontecimien-
tos de la sociedad civil y dictámenes destinados 
a fortalecer su papel en la coordinación de la po-
sición común de la sociedad civil en temas im-
portantes como el desarrollo sostenible, la ener-
gía, las pymes y el controvertido mecanismo de 
resolución de litigios entre inversores y Estados, 
que establece tribunales especiales en los que 
los inversores pueden demandar a los gobiernos.

Papel de supervisión

El CESE se esfuerza especialmente por supervisar 
los capítulos sobre desarrollo sostenible de los 
actuales acuerdos de libre comercio de la UE y ha 
solicitado que los órganos conjuntos de supervi-
sión de la sociedad civil formen parte del marco 
institucional de dichos acuerdos. Como conse-
cuencia de ello, los acuerdos comerciales de la 
UE han desarrollado un sistema de supervisión 
de la sociedad civil único e innovador, que evalúa 

el impacto en los aspectos laborales, medioam-
bientales y económicos del desarrollo sostenible. 
Desde 2012, a petición de la Comisión Europea, 
el CESE ha puesto a disposición miembros para 
los grupos de supervisión previstos en los acuer-
dos comerciales de la UE.

El CESE sigue trabajando para respaldar a estos 
órganos y cooperar con los homólogos en los 
países o regiones socios, y ha logrado que este 
esfuerzo conjunto sea reconocido por las par-
tes firmantes de tales acuerdos, por ejemplo, 
con América Central y       
Colombia / Perú, don-
de no se anticipaba 
que la sociedad civil 
pudiera colaborar. 
El CESE también está 
realizando importantes pro- 
gresos para conseguir que las 
principales organizaciones de la 
sociedad civil europea representen am-
plios intereses económicos y sociales en 
estos órganos, en lugar de grupos de pre-
sión por sectores, representantes de inte-
reses nacionales o grandes organizaciones 
internacionales.

El CESE elabora dictámenes de iniciativa 
sobre todas las principales negociaciones 

comerciales y sigue de cerca
las conversaciones en curso. Se
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La Red también está elaborando 
programas de desarrollo de capacidades 

destinados a organizaciones
de la sociedad civil.



45CO N F I G U R A R  E U R O PA

SECCIÓN ESPECIALIZADA DE RELACIONES EXTERIORES (REX)

La nueva red de la sociedad civil UE-África 
se prepara para el futuro
Reunir a miembros de las organizaciones de la sociedad civil en África y Europa es la mejor 
manera de aumentar los conocimientos y la concienciación de ambas partes.

El CESE fue decisivo a la hora de organizar la 
primera reunión de la historia de una Red de re-
presentantes de los agentes económicos y socia-
les interesados de la UE y África en Bruselas en 
marzo de 2014, con el fin de debatir la Estrategia 
Conjunta de la UE y África (JAES), adoptada por 
líderes de ambas partes en 2007.

Los representantes de empresarios, trabajado-
res, agricultores, consumidores y agentes de la 
economía social y cooperativas de los dos conti-
nentes se reunieron para intercambiar puntos de 
vista y elaborar recomendaciones para la cumbre 
de Jefes de Estado y de Gobierno a principios de 
abril de 2014. Trataron muchos temas cruciales, 
como el desempleo juvenil, la seguridad alimen-
taria y los sistemas de protección social.

Tras su exitosa reunión inaugural y constructiva 
aportación a la JAES, la nueva Red logró el re-
conocimiento oficial al más alto nivel político, a 
través de una mención en la declaración final de 
la cumbre.

Desarrollo de capacidades

El CESE se ha comprometido a seguir trabajando 
para desarrollar la red de partes interesadas. En 
octubre de 2014 se organizó una reunión de se-
guimiento para empezar a preparar el siguiente 
intercambio de opiniones de la red, centrado en 
el tema de la protección social que ambas partes 
calificaron como una cuestión de gran interés, 
que se encuentra entre las principales priorida-
des identificadas por las Naciones Unidas en el 
marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Red también está elaborando programas de 
desarrollo de capacidades destinados a organi-
zaciones de la sociedad civil, con el respaldo del 
CESE y el apoyo financiero de la Comisión Euro-
pea.

«El papel del CESE es impulsar a las instituciones   
europeas, como la Dirección General de Coopera-
ción Internacional y Desarrollo (DEVCO) de la Co-
misión, para que proporcionen recursos financieros 
y logísticos a fin de que la sociedad civil africana 
desarrolle sus capacidades», explica el miembro 
del CESE, Xavier Verboven. «Esto permitirá una 
mayor participación de la sociedad civil en el diá-
logo social, las negociaciones sobre los acuerdos de 
asociación económica y en muchos otros ámbitos».
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Ahora más
que nunca, el CESE 

está llamado a 
desempeñar un 

papel esencial a la 
hora de afianzar el 

futuro de Europa.
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CONCLUSIÓN

La importancia de un buen consejo
La Unión Europea se enfrenta a retos de gran envergadura, tanto económicos como sociales. Para 
poner fin a la crisis cuanto antes, todas las partes interesadas y las organizaciones que las representan 
deben movilizarse. 

Las soluciones, aunque sean plausibles, no tendrán éxito si no cuentan con el respaldo de los ciuda-
danos de la UE. La experiencia y los conocimientos especializados de los agentes de la sociedad civil 
deben aprovecharse para encontrar un terreno común con los responsables de la toma de decisiones, 
en interés de todos. Están en juego la calidad y la credibilidad de la toma de decisiones políticas a nivel 
europeo.

El Tratado de Lisboa reconoce que la participación activa de la sociedad civil y un diálogo transparente 
con las instituciones de la UE son esenciales para el desarrollo futuro de Europa.

El Comité Económico y Social Europeo es el único órgano de la UE que tiene un contacto diario di-
recto con la sociedad civil, justo a nivel local. Por lo tanto, se halla en una situación privilegiada para 
gestionar este diálogo, fortalecer la legitimidad democrática de la UE y brindar a las organizaciones de 
la sociedad civil la oportunidad de exponer sus opiniones en todos los ámbitos. Gracias a su probada 
experiencia, el Comité dispone de las herramientas para aunar distintos intereses y aspiraciones y para 
lograr el consenso y el compromiso.

Ahora más que nunca, el CESE está llamado a desempeñar un papel esencial a la hora de afianzar el 
futuro de Europa.
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